RES. 1960/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008905, Ent. N° 2491/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2016 convocada para la adquisición de 4 motoniveladoras;    
RESULTANDO: 1) que por Decreto 8146/2016 de 05/08/2016 el Intendente aprobó los Pliegos y dispuso el llamado de referencia para la adquisición de hasta 4 motoniveladoras, eventualmente accesorios y repuesto y hasta 5 años de servicios de mantenimiento preventivo de acuerdo a las condiciones del pliego (art. 1.3);                     
2) que se publicó el llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 19/09/2016 y en el Diario Oficial con fecha 22/09/2016, habiéndose también efectuado publicidad en otros medios;  
3) que al acto de apertura efectuado el día 18/10/2016, presentándose 10 ofertas:  1) Finning Uruguay S.A., 2) Pertilco S.A., 3) Tornometal S.A., 4) Via Golden S.A., 5) CIA Compania Araminta S.A., 6) José Maria Duran S.A., 7) XCMG  Uruguay S.A., 8) Durlinco S.A., 9) Corporación de Maquinaria S.A., y 10) Interagrovial S.A.;  

4) que se ponderaron las ofertas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24/11/2016, manifestando que todas cumplen con los requisitos formales para ofertar, resultando descalificadas por no cumplir con todas las exigencias técnicas: Vía Golden S.A. opción 1: Sany SAG 16; José María Durán S.a., Tornometal S.A., Cía Araminta S.A. y XCMG Uruguay S.A. Las restantes empresas que superan el mínimo puntaje para continuar en el proceso de selección (100 puntos) son Pertilco S.A. y Finning S.A. Por esta razón, se aconseja adjudicar a la firma Finning S.A. por el monto de USD 812.455,84 impuestos incluidos;

                                           5) que dada la complejidad del procedimiento se dio vista de las actuaciones a los oferentes; 
6) que comparecieron a evacuar la misma 6.1) la firma Via Golden S.A., manifestando que: a) se puntúa  a algunos oferentes con el máximo, solo porque declaran fabricar, cuando en realidad ensamblan partes de otra procedencia, b) no se puntuó correctamente la garantía extendida ofrecida por la firma, c) la firma Finning supera a Via Golden en su cotización, acumulando los conceptos técnicos, de antecedentes, garantías, calidad, mantenimiento preventivo, servicio técnico, talleres, etc.  6.2) La firma H.P Petersen (Finning), sugiriendo la  corrección del monto de adjudicación por no ser un monto global, debiendo sumarse el mantenimiento por las primeras 5.000 horas de operación de cada equipo. 6.3) La Firma Pertilco S.A., manifestando que: a)  la maquinaria Caterpillar no cumple las exigencias de peso, b) la firma H Petersen no cumple con la antigüedad en plaza exigida en el pliego, siendo la actual representante de Caterpillar y no Finning S.A. c) la oferta de Pertilco S.A. es la más ventajosa desde el punto de vista económico y se dejó de considerar al momento de puntuarla su mantenimiento preventivo y su garantía extendida;

                                           7) que por informe de fecha 10/01/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones: conforme a lo manifestado por la empresa Pertilco S.A. en relación a la representación de la marca Caterpillar de la firma Finning Uruguay S.A. y su vigencia, confiere vista a esta última, a los efectos que informe sobre dicho producto y la razón por la cual no se encuentra en el RUPE;

                               8) que la firma Finning presentó descargos el 20/1/17, destacando que con fecha 1/12/2015 se produjo cambio de accionistas en la firma, la que fue adquirida por Juan H., Juan Mª y Federico Mª Petersen, manteniéndose la representación de la marca Caterpillar, e inscripta en el RUPE, cuyo certificado consta a fojas 502 con los titulares señalados;
                               9) que luego de evacuada la vista, la Comisión Asesora de adjudicaciones, con fecha 15/02/2017 manifiesta que: a) la máquina presentada por Finning S.A. cumple con el peso solicitado por el Pliego, b) si bien es cierto que la normativa vigente prevé que se trate como origen Mercosur bienes que se montan o ensamblan  en los países miembros, se debe cumplir con determinados requisitos y presentar documentación que haga aplicable esta normativa y esto no se hizo por la firma oferente (Vía Golden), c) sobre los descargos de la firma Finning, se entendió que el monto era global, pero luego de sus descargos, se realiza un cuadro con los nuevos precios, d) dada la declaración de la firma Finning, la misma es la única representante oficial de Caterpillar en Uruguay, y, salvo prueba en contrario dicha afirmación se considera verdadera;

                                         10) que se realiza nuevo cuadro comparativo corrigiendo el error de los precios, según lo manifestado por la firma Finning (Petersen) en sus descargos, tomando en cuenta los precios unitarios por equipo más el precio de mantenimiento por hasta 5000 horas, previsto en el objeto del pliego. Hechas las correcciones se mantiene la propuesta de adjudicar 4 Motoniveladoras marca Caterpillar modelo 120K 145 HP al precio CIF unitario de U$S 198.700 totalizando U$S 794.800  más servicio de mantenimiento   preventivo   hasta    5.000   horas   por   el   precio  de plaza de 
U$S 9.765, totalizando para los 4 equipos USD 47.653 IVA incluido. El total adjudicado ascendería a U$S 842.453 impuestos incluidos;
  11) que por Resolución Nº 948/2017 de fecha 22/02/2017, el Intendente dispuso: la adjudicación, conforme lo sugerido por la C.A.A., 4 Motoniveladoras marca Caterpillar modelo 120K 145 HP al precio CIF unitario de U$S 198.700 totalizando U$S 794.800. Servicio de mantenimiento preventivo hasta 5.000 horas por el precio de plaza de U$S 9.765, totalizando para   los   4   equipos  U$S 47.653  IVA incluido. El total adjudicado asciende a 
U$S  842.453 impuestos incluidos;  

12) que se adjunta información contable, de la que surge que el Programa 203 Objeto del gasto (ODG) 3.5.3 posee una disponibilidad   de  $ 12.972.000  y  ODG 3.7.2  posee   una   disponibilidad   de 
$ 199.530, Programa 204 ODG 3.5.3. posee una disponibilidad de $ 540.500 y  ODG  2.7.2 posee una disponibilidad de $ 10.810;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ha realizado de conformidad con lo previsto en los artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

2) que no constan las afectaciones presupuestales en los objetos del gasto correspondientes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$D 842.453, previo control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Rivera; y
3) Devolver las actuaciones.
cr

